
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 18 de abril de 2024 , la abogada Mary 

Cielo Cano Gil presentó solicitud vía correo electrónico el 16 y 17 de abril de 

2024, manifestando que su calidad de apoderado especial del señor 

CHRISTIAN CAMILO SOTO CORRALES allegó poder para actuar en nombre 

de aquel y contestación a la demanda. Lo anterior, para lo que estime 

pertinente.  

  

Claudia Patricia Cortés Cadavid.  

Secretaria   

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001 31 10 001 2023 00798 00  

 

Revisado el expediente no obra notificación o citatorio para dicho 

acto procesal;  y teniendo en cuenta que, el señor CHRISTIAN CAMILO 

SOTO CORRALES, presentó escrito realizando la designación de 

abogada para que la represente dentro de estas diligencias, y 

presentó contestación  a los hechos, es preciso hacer las siguientes,   

  

CONSIDERACIONES:  

  

Acorde con lo preceptuado en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, “La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal…”  



  

A su vez, el artículo 151 de la misma obra cita., “…Se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos,…”.  

  

A su paso, el inciso tercero del artículo  152 ibídem, expone que “… si 

fuere el caso de designarle apoderado, el término para contestar la 

demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este 

acepte el encargo…”.  

  

De lo dicho y transcrito se desprende en primer lugar que el señor 

CHRISTIAN CAMILO SOTO CORRALES conoce de la demanda que cursa 

en su contra, a su vez que constituye apoderada judicial para que la 

represente en el presente proceso. Y dentro del correo electrónico del 

16 y 17 de abril de 2024, presenta poder y contestación de la 

demanda.   

   

De otro lado, incorpórese el emplazamiento de los parientes del niño 

que dio lugar a la presente acción, conforme pasa a evidenciarse:  

 

  



A la contestación de la demanda se le dará el traslado que 

corresponde una vez se haya vencido el término de traslado al 

Ministerio Publico y a la Defensora de Familia adscrita al Despacho; y, 

el emplazamiento que se viene de indicar. 

 

En razón de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: TENER NOTIFICADO al señor CHRISTIAN CAMILO GONZÁLEZ 

CORRALES identificado con  la cédula  de ciudadanía Nº 

1.020.303.323, del auto que admitió la presente demanda del 8 de 

marzo de 2024, por CONDUCTA CONCLUYENTE tal como lo dispone el 

artículo 301 en concordancia con el artículo 91, inciso 2º del Código 

General del Proceso.   

  

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en nombre de la 

demandada a la abogada MARY CIELO CANO GIL identificada con 

Tarjeta Profesional número 114.583 del C.S. de la J., para representar a 

la demandada en los términos y facultades del poder conferido.   

  

NOTÍFIQUESE, 
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